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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE TNFORMACIóN CONFIDENCIAL

ElComrté de Ttansparencra de la Serelariá de Educación de Gobimo ilel Estado, consritoido como órgá¡o Colegiado de confomidsd
co¡ lo dspuero en los numemles 5l y 52 de Ia Ley Estalal de T¡ansparencia y Acceso a Ia Infomación públrca¡ es coñpeteDte pa¡a

Pronunciarse HP@to de la clasificacrón de Ia infodación de los d¿los peNonales contenidos en los documentos soticirados dentro del

::::TT:1i111111l:i'.t:::::t::::il::J:l*ilTt;;;;;,,,

PRIMERO,- Que la Constitución Politicá del Erado de San LuN Potosi, en su arlículo l? irácción ttl, qtobtece como prerogativa de
todas las Po6onas coDocc¡ y accedera la rnfo¡nación pública, con lás excepcionq previstas por 1a Ley deTra¡spa¡enci¡ y Acccso a la
I¡lomación Públicadel Estado de San Luis Potosi, quo en elcaso en palt¡cular lo es la clasificación de la Dfomsción con carácter de
confidencia l, de confomidad con lo señalado en el ordi¡al I I 3 de 1a Ley en cita.- - . .

SEGUNDO.' A efecto dedar cumplunicnto ¿ lo€ripuladoen los artículos 6'ap¿Eádo Afracción II y l6 do la Constitución politica de

los Erádos Unidos Mericanosi asi como 82 y l3E de la Lsy de Transp¿rencia y Acceso ¿ 1á Infomación públjca vigente ó el Estado,

nu¡¡e¡alq 2 aacción II, 4, 3 aacción VIII, ll, 14, 15 y dmás aplicabtes de ta Ley de prctecciór de Dros peBonalq en et Estado de

San Luis Potosi, queen su conjuntoregulan lapótección do los datos peEonals enposqión delEsrado, ereComitéde T¡onsparcncia

p¡occdeal análisis dc los siSuientes antecedentesr - - -

1.- Que eldia 24 veinticuat¡o de abrildelaño 2024 dosnrilveinticuatro, serecibiósolicitud de in iomación en l¿ Unidad deTranspar€nc¡a

dc la Secreráía do Educació. d€ Cobiemo del Estado, a la cual ls irc asignado el nú¡nero de expediente 3l?/013E t2024, det i¡di.e.le
estesujeto obligado, a iravés de la cual, en lo quc aqui rútoesa, sesolicitóla siguiente infomación ------..,,,

" Po. nerlio de la prese te,l¿ que suscnbe (. ) MLici¡o ¿ la SeÜektu¡ tle Ettucación tte Gobieno .tet Eta¡to deSah Luis
Pótosí(SEGE) ¡hIome de hdnetu ¿etollodo elestdns de ta noesttu h.t¡th Riwro Jñrc. ¿dtcrita at Centro .te Trah¿ro
24 FSE00A9P per¡enaiehLe o la Seqel¿ia de Edrcacióh de Gobie o detEstado ¡te Son Luispatosi: Si haenprcñ.titlo ta
ntaq\ltu yud¡th Riwro Juárcz uha ¿enondd Legnl eicon¡ra de t¿ Sec/etoia de E¿ucoción ¿e Goberno ¿el Enado de Sdñ
Lu¡s Potosi, se e¡pahga lo lecha coñ el ¿ío, el hes, el dño , et úolivo de ta his a. Se expañga el núhela de ptams que
osterta, hararios y cehttus ¡1e trubqja do"de lobotd, dsi cono ac¡a de .ohpatibitida.f de b homs trob;j¿das ún
hórorio puktual tu n sno trob¿jddon eñ encióh. se anse konlbruhieito o nanbrdh¡entos que os¡e td t¿ tuqestro Jtuiith
R¡ rcru Juárez et este.iclo escalot 202 3-202 4

2 _Es asi que mediante oficio UT'06932024, eñitido por la Unidad deTmnsparencia, se tumó Ia solicrtud pam su debida atención, al

Depártd¡ento de Eduoación Esleciá|, pcfc.ecienre a ta D;@ción de Educación Básica, a fin de que otorg ¿ respuestá en lo
coEesponde a su ámbilo de compctenciai esto confonne el ¿tículo I2 delReglamenro Intcrior de la Secretaria de Educación de cobi

3. - Acto seguido. el día 29 veinlinuevs de abril del sño o cuBo, se r@ibe en la Unidad de Tmnsparencia el ofi cio DEE t029t2024,

siSnado por la LIC ANITA RENTERiA GUEVARA, Jela del Depa¡tamento de Educación Especiat, mcdianr€ €l cDal marifeeó lo

"AIrcspectolecor nico que, los tlocuncn¡os ahexos: Soticitud.te Coúpatibiti¿a.t .te Ehpleos. Orde depaek¡ación

s.eptibles de cldsilcación pud encuadrun enetsut t6to de infotuaciói cohi.teñciqt, establecido en eta ículo 3
lracc¡ohes Xl r XyIl de la visente L¿y de Troisparckcio r Acceso a td Inlomación púbtica ¿et Esltdo.

Por tahta ! coi el objeto .le gorantizat el derecho ¿e dccero det sot¡c¡tonte, se debelá pro¡eger ta ¡nlonacióh
conldehciol a truv¿s rle los hedios estoblecidas por to Ley, .te cohÍotuido.t cot Ia d¡sposició ñovena ! qu¡iüag¿sina
sqh.te tos Lineah¡ehtós Generolq eh nqterio de.ktsi¡cqción r desctasrlcaciók ¿e k ¡"lorn@bt, at@n; pard
Ia elobotoción rle ve$ioh$ pnbLicos

Er ese ehor, dc cohfahtidad cok Io .lispue o pot tos aflícttos j2 fiocción lt y t59 ¡te la Le! de Truhspotencto !
,4cceso o la Infotuocióñ, otehúneitesol¡cito a eso uni.totl pdta qte a trar¿s ¡tel CoDi¡é deTruhspüencio se canlme
lo closiJicdcióh con caráctet.le @¡lidenci¿t de tos dotas pe$onales añ¡es herc¡anados, cohteh¡d;s en losdo.unentos
requel¡dos en ldsol¡.iLtd de inlotuación añbd seiola.td.

TERCERO. - En ste acto, el Comlté de Tra¡spa.encia, en ate¡ción a las dhposiciones legalq queregulan la p.otección de los daros

Pe6onales, v vktos los á¡tecedentq que obran en el presente sunto, detcmina que los documentos que so an¿li2¿n relativos a ta

So¡ic¡tud de comP¿tibilid¡d de empleos de fecha 12 doce de diciemb.e de 2022, rle tr Servidorr púbtic, Jud b Rivera JutrEz,
Órden de Presentacrótr núnero DEE-238,20|2, expedid. po. ra Jeta det Depsrtomento de E.tucación Especirt, osi como et

Dictaneh de fecho 07 s¡ete de marzo de 2014, expedido por t0 conisión Estatal Mixr¡ de Escatafón, 0mbos . nombre de l.



SEGE

§e doro pública ya refe¡ld¡i efectila¡note contienen infomacrón qu€veEasobrela vida ínrima y privada de tosperso¡asj como en

ol cdo rc§ulta ser lÁ Fili0c¡ón o Registro Fed€¡tl de Cortrlbuyentes (RIC), Chve Únic¡ de R€gistro de Pobhciór y Dontc¡tio
Parlicul.r; por lo que resulta qidente que dichos ddtor eD@adran en las figlms jurid¡cd de ex@pción ¿l dqecho de accqo a la
infomacró¡, bájo ltr consideraciones que serán expuestás a cortinudción.

A¡oú bien, a efecto de dar cumplimiento a 10 dispusto m la disposición SexagésiDo segun dá, inciso o) de tos Lineamientos coerates
pad la Cla$ficación y Dcsclasificación de la Infomac¡ón, asI omo paÉ ls elabomción de las veE,ons pL!blicas, misno gue r€fiere lo
siSuientel"lar verulor€rpliólicds s¡e pre requeirán de la ¿yohacifu del Conilé de Ttunsp(rcttia ! de uk Íorhato que pemita coiocer
los tuzohes y otgñentos debi¿¿tue,le funda¿os r üot\ados de lqs pafles qre ha, sido ¡esta¿ds ei u a vers¡ón públjca Lo anteriot se

Ileúrá a cabo de Ia siguieñte úa"ero a,

htto¡'taciót públic¿ o que detiye ¡{e lo resohtción d¿ und xúto¡¡dart coúpetekte, s¿ llevorán a ebo edio ¡e lo opticdciór ¡t¿ to ptueba

.le daño o de itúeús públi@. sesúk corrcsponda, en el¿aso de inlornac¡ón sÁcep¡ibte tte cLasi,ñcaae cahó Menada; ast cobto d¿ ta
infotu'dciót cotl¡d¿hcia¡ tseprccede a Mlizar elsiguiente aná1is§

La L€v de T¿¡sparcncia y Acceso a la Inlbrmación Públio vigsnreo el Estado, on su a.ri.uto 3 &accrór xxtx, doscribela prueba de

Daño cono la a¡8uúotación tundáda y molivada que debo reálizar los sujeros obllg¿dos tcndiente a áqed,t que la diwlgación de

inlomaciói lesrona el inlqés juridrcamúl€ protegido por la nonnativ¿ aplicabl€y que etdaño que puede p.oducrBe con tapubticidad
de la i¡foñación es mayo. que el ¡nteés decono@¡lai supuestoque en Ia qpecie seadlaliza ¡te acuerdoa los fundamentos ymorlvos
quo a continu¿ción se señ¿lán

En princiPio, el adiculo 6', aparado A, flacc,ón II, de la co¡stitució¡ Poilrrca de los Estados unrdos Mexicanos, qtablece que la
inlomación que se rcfiere a ls vida privada v los daros personales será proregida en ros rqminos y con ras qc?ciones que fijo ld
levesi onte ello, atendiendo a la inttrpr€tación de dicho pámfo, es menester conclui¡ qu€ el ¿er@ho de ac¿e.so a Ia infonnación no es

absoluto yse e.cunrra limitádopor los dmás der@hos corságEdos en el ordenjuídico nacionat, enrrc ot¡os, el der@ho a laprivacrdad,

queobliga a proteger los d¿tos personales quet€ngan bajo su resguardo los órganos de eobiemo.

Es así, queesteCornilé esti¡¡a que la infonn¿ció¡ consistente e¡ Filiación o Registro F€derrt de Contrtbuyetrtés (RFC), Clave úntc0
de Regisrro de Pobl¡clón v Donicitio Párticutar, No DEBE sER puBLlctrADA, ya que vúsa r€specto a infomación de 1a vida
privada de lás lereonas, pues en este caso no suarda relación con el cuñphnie¡to de ar.ibücionos de este sujeto oblisd¡Jo, ni con t¿

adñinkhación de los recuNos públicos en posesión de la Dependencia, ya que ráles datos fuqon oporcion¿dos con carácter larricular
o privado, sin que en ¡ada contribuyan a la retrdición de cuentas.

En razón de lo ¿nterior, los datos señalados debeD ser lestádos acorde a lo estdblccido en tot, Lindñien¡os Genetules en Mdter¡a
Clos¡Jicaciók ! Desctasifi@ció" .te la tnfoÍhoció , osi ¿oüo par¿ td Etdbotoción ¿e yersiohes púbticds. ptes se .oDcluye que a esta

Aulo.idad Ie asste la obligación de protegerlo y evitar su publicid.d pormedro de los D€ceismos lesatmenle estable.idos.

A mavor abundamienio, seanalia de fonna parlicula¡ tos datosle*o¡ates que se apre.ian en 1os<locumentos solicitados.

Filisción o Reqhko Feder¡¡ de Coptribuyentes R.F.C. El Registro F€de¡al de Contribuycntes (RFC) depsson¿s fisicdes uná ct¿ve

de cúácterfiscal, única o irepetible, que pemite ide¡tificar alritular! su edad y lecha denacimiento, por to qu€ 6 un dato pe6onal<le

caráctq confidencial, ello aunado a que d€ntrc de Ia dependenci¿, se urrliz como un identrficador de Ia lsona o trabájado., paÉ
cualquier trámite o seúicio en Ia rnstitución, yque seencuentE inregúdo por 1os etementos en principio sq¡alados quehac6 conocer
su infonmcrón personal;de ahíqu€ deba ser prcrcgido con tundam.to en los ariculos E2y l3g dels Ley de Ttuspa,cia y Acceso a

la Inlormación PúblicaviSote en el Estador 6icomo en tos numeales 2 fiaccrón II,4,3 fircción v I, 13, 14, 15 y de¡¡ás eplicables
de lá L€y de Protección deDaros Pe6onales en el Estado de San Lurspotost

clave Únics ¡le Rellstro de Poblac¡ór lcuRn: se integra por datos le¡sonales que sóto concieóen at patrcular tÍula. d€ la ñisma.
como lo son su nombre, apellidos, fecha dc nacimiento, lugar de naci¡¡rento y se\o. Dichos daros, constiruyen infomación qüe distingue

Ploanente a una pñona lisicá delrcslo de los habitants delpais,por lo que la cuRP etá ansidemda como rniómáción conlidenciat

Doñicilio Darticül¡ri Al ser el lugd en donde réside habitlalñenre una lc6ona flsica, constrtuye un dato personal y! por ende
confidencúl, yaqu€ su ditusiór podría afeclárla qferá pflvada delá msha_

q
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Por 10 expuesto, cs de considerarse que l¿ infonnación detallada trasciendea Ia esler0 particular de las personas, pu6 hac€ referencia a

su vrda intima y su ditusión vulnüa.ia el der@ho conrrtucionalde que sin dislinción, se leSemnlice ia p.otección a ta infomáción sobrc
su vlda privada, estabisido en 1os á.ticulos 60, ápartado A liacción Il, on corelación con ol ¡umersl 30 de la Ley de Transparociá
Vigenle en el Estadol Ézón po¡ ld cual, que¿a plen ¡enie acreditada la necei¿¿d de gu dd confidoncralidad resp@to de los datos
pedonal€s queseencuentran en los documedros objeto de Ia solicitud

En consecuencia, eláres administrativ¿ responsable dela infomación, y paÉ ofecLos de ¿ren¡ler la obli8ación.le accqo que establece I0

L€y de Transparencia vigenteen elestado, efectivám€trt€ debe proporcionsr los documertos en versión públcá, acor¿e a lo d;pusto
ú €i Linqmiento QuncusSésimo sexto de los ¿¡r¿d,¡e¡¡os cehe¡dtes en Mateio ¿e closjfcd.¡¿h r Desctasil¡cación tte la
rilorha¿¡ón, asi coha pan la Elobot¿c¡ón.leVersioñes Pti¿l¡car, ycn erriúó cumpl,miento sldeberde confidenciaLidad, onsidsrando
la supremacía de lás Leyes, toda vez que los procedinientos y ga¿úlás €n male.iá de prctección de datos pcEonales se encuotre
reSuládos en el texto conlitucional, por lo qle con elobjero de no l*ionar el bien ju¡ldim turolado, es procedcnle etteshdo do los daros

rclativos ¿ Fill0ctón o Reg¡§lro federal de Cort buyentes (RFC), Clove Ún¡ca de Reghrro de pobl¡ciór y Domicilio p¡.flculrr,
conte¡idos en los documentos requendos on ¡¡otivo de la solicitud regisnáda bajo el númerc de expedrente 317l0138t2024. det in¿;.e

intedo de la Unrdad de Trensparencia

CUARTo. E¡ viíud de lodo Io a¡tenormente expuesro,los inregúnts delComité ¡le T.anspaMc¡a delásecretaria ile Educacrón de

Cob eroJ(l Esrado. prcceJen d ernrirelsiEUienre

ACU ERDO DE CLASIFICACIóN

EsteCo¡nité deTransparencia procede a confirmarla clasificación con el caá.terdeco¡fidencral detdato relaxvo a Fi[oc¡ón o Reg¡stro
Federal d€ Conrrlbryentes (RFC), Clsve Úrica de R€gistro.le Pobtación y Domicilro prrticut.r, que ob@ respectivameDte en los

docuñentos conshienles en Solicitud de comp.tibilid¡d de empleos de fecha 12 doc€ dc diciembre de 2022! de ta ServidorÁ púbtic¡

Judith Rivers Juárez, orden de Present0clón trúmero DEE-238/2012, erp€dtda por l¡ Jef¡ det Dep.rr.nento de Educactón
Especial, asi como elDictamen de f€chr 07 sierede msrzo de 2014, exp€di¡lo por ls comhióD Er¡rol Mtxta de Escalafóú rnbot
a nombre de la serY¡dorÁ pública ya reterld¡, requeridos con motivo de la solicitud de acceso a ta infomación con número de

expediente 317/0138/2024, delíndice interno de ta Unidad ¿e TransparencD

Porúltimo, se ordena expedir dos ta¡bs o.igináles delpresente, u¡o p ¿queobrecomo corespond¿ en elarchivo de estc Comité y el
restante para efecto§ ¡otificación y entre8a al solicit te, con el objeto de dar cuñpli¡¡iento a 10 ¡tispu§rto en el artcuto 159 ú1timo

páralb de 1a Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infor¡ación pública

Dado a lo§ 30 trcrnradias del mes deabnlde2024dos mil vcinticDarro, en las instalaciones de Ia Sec¡etari a de Ed u cación delcobi€mo
del Est€do, siia en Boulevud Manuel cómez Arcamte número I 50 de Ia

unúimidad d€ votos y fimm los miemb¡os del Comité de Tdsparmci
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ABE'I'II GASCÓN ITATA

I,Z PEREZ
del Cotrriló de traDsprrcnci¡

LIC. i\IIIT I iLIZABE'I'II GASCÓN ITATA

Supl€nte d€l Presidente (
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LIC. NUNEZ
del Comlté de Tra¡sparencis

SÁAVtrDRA

Iás fmús ñ úidas lá pre e roja, corspoílen al acue,no de clasificaciót aprb.do en ra Déci'no P¡i»en sesión Exú¡oílinria det corrré ds Tñnsparncü de ta
se¿rclalo d. Educaciótr de Gobieno 'ld Esr¡do, calebEd¡ cl 30 hinh de obdl dci ano 2024, rchrivo ¡l .pedienr 317/oll3/2024, d.l índi.e inremo de t0 unidd de
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